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Expediente: PAOT-2Ol 7-3098§pA_l 8¿14

No. de Fotio: PAOT_OS_3OO/2oo_ 6593 -20r7
Resoluclóru ADMtNtsrRATtvA

Ciudad de México, a treinta de octubre de dos mil diecisiete.____
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de ta procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en tos
artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones lyX,21 ,27 fracción ilt, 30 BtS 2
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México,4 fracción lll, 52 fracción l, y 101 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado
los elementos contenidos en el expediente número PAOT-201 7-3098-SPA-1844, relacionado

con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, em¡te la presente Resolución

considerando los siguientes:

ANTEGEDENTES

12:00 a las 18:00 horas

Ruido

para m¡tigar sus efectos.

En comp lemento a lo anterior' la norma aplicab le en el caso de ruido es la norma NADF-005-

AMBT-2013, q medición y los límites máximos permisibles

www.paot.org.mx
dad de México, 06700
80 exts. 12011¡2400

se recibió en esta subprocuraduría denuncia ciudadana respecto a las emisiones sonoras

;;.";dr; por las activiáades del establecimiento mercantil con giro de tortillería, ubicado en

Éáiu Cárpá.n e 122, colonia Roma Sur, Delegación Cuauhtémoc'

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

para la atención de la denuncia presentada, se 
-realizaron 

las diligencias previstas en los

artículos 1S BIS 4 V ZS Oe'fa l-áV ór!áni"a de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territorial del Distrito reoerar "ri "ónio 
g0 y g4 de su Reglamento, mismas que constan en el

áipáaiánt" ul rubro citado, intágrado con moiivo de la presente denuncia'

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de la Ley Ambiental de Prolección a la Tierra en

el Distrito Federal, l" pro"-ráJuria Ámoiéntat y del Ordenamiento Territorial es considerada

como autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos' así como

para vetar por ta protecc¡ó; ;;f*rá t iestauración del medio ambiente y del desarrollo urbano,

con facultades para instaurii .""uíitro., instancias y procedimientos administrativos que

procuren el cumplimiento de tales fines'

La presente denuncia se refiere al ruido generado por la música promocional de la tortillería

ubicada en el domicilio de referenc¡a, problémática que se presenta de lunes a sábado desde las

Al respecto, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal

señala que todas las p"rrorá. están obligadas a cumpl¡r con los requisitos y límites de emisión

de ruido establecidos "n 
lá!-no*át ipjrc"ol".; asim¡smo, el artículo '151 de la citada Ley'

pr"f,i¡á ,áUá"r, los limites establecidos en las normas oficiales mexicanas y las normas

amb¡entales para la Ciuoáá áá' H¡¿*¡"o correspondientes, señalando que los propietarios de

fuentes que generen 
"uufqri"áOé 

estos contaminantes, están obligados a instalar mecanismos
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establece las condicio de

lVedellln 202, 40 Piso, Col. Roma, Ciu
Tel 52 65 07



&
I¡A(} f

PROCUBAOUfiIA AMBIENTAL

YJ"t''"fffI#'fl'I?"*

' Bienestar a los Animales

Exped¡ente: PAOT-201 7-3098-SPA-'l 844

No. de Folio: PAOT'05-3oo/2oo' 6593 -2017

Roma, Ciudad de ¡,1éxico 06700
Tel. 52 65 07 BO exts 12011t12400

em¡Sionessonorasprovenientesdefuentesemisorascondomiciliov/9.u|1c9!asdentrodel
territorio y bajo competenc;;;ia óiroáá á" México,lÁ irát"i."ran dá 63 dB (A) de las 6:00 a

tas 20:00 horas y de 60 dB (A) de tas 20:00 a las o:oó-náias, para el-punto.defecepciÓn (en el

interior det domicilio u" r, p"iráüoánunciante¡, y de 65 dB (A) de las 6:00 a las 20:00 horas y de

63 dB (A) de las 20:00 a ras o:oo horas, para et punto de referencia (en las inmediaoione§ del

establecimiento).

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que
personal de esta Subprocuraduría llevó a cabo visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a
lo establec¡do en el artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia en
la que se constató que el establecim¡ento mercantil en investigación, se encontraba enfunc¡onam¡ento de forma regular y era ambientado con música grabad"a proveniánte de un equipode sonido' es importante mencionar que las emisiones sonoras apenas eran perceptibles en lavía púbrica, además de mezcrarse con'er ruioo!é.;;ñ;;;;ii;;5il;h"ri:iy peatonar.
En atención a lo anterior personal de esta Entidad llevó a cabo el estudio de emisiones sonorasdesde et punto de referencia «"" á r¡"iiüi;; ;. tas condiciones senalaJas por ta normaambientar apricabre en ra mateiia, aanoá ün-ier,irq"^ g: oz.sa-oárel,r"'irl"Lr."o,, er rímiremáximo de 65 dB(A) para er r,oraiio oi ;;;,bó #$o:oo horas.
por lo anterior, en atención. al_citatorio pAoT_05_3oo/2- 

1o_ 2691_2017,er 17 de octubre der año en
:::tiii,.,r:",1':§i'§ il¡"i-T 

¿" 
"s,'P..oJi#q:11:o..r,i.itá Éá"jili'estabrecimiento,

g*-*+q"#[d.";ff r¡§Jíi;ff,,fiH::i§iiHi","i."r#'^iÍi;"",?i,",iliequ¡po de sonido y ra bocina ael estáoiác'#i#i;"i'¿':1:.roluntario llevo a cabá ei ;;j;rJ ü;tsntidad durante diligencia oe reconocimiento de hechojual 
fue constatado por personal de esta

5ilJ:":XEffil,i,"tTÍ3"1,^1"0-" -'".,q19 ta probremátic^a denunc¡ada dejó de presentarse, esra
:y.d,g"110"j" Lr-,j,,!,"'03'?ii|"o?ji,"oi,j# :¡i.g¡oa, 

ra ¡nvesjü;.;;l=" ra denuncia

iqtiJi'ílJiff:fil'1"::J? 
i"v b'éa,i., H;"" É;":1,',"?,]i, T;Ifl,:il, l1'¿*]:,*.g

l?s:tuci?l r. t itióiáril}ar' que reriere: Et trámite o" ,u^!::!!"," i; ;;;;;;rir;;rado mediante tata atenc¡on,iJ á'o;;;;':; i",n:f : 
,;:!¿,,7:;fl:;:"":::3:l::;"p,*¡ii"i 

pái J,tl ["", ),{,1,[ár,",",,o, ,,,"
RESULTADo DE LA INVESTIGAcIÓN

. El establecimiento mercantil con giro de tortillería
I:T1-lrt, o"l"ér.ün cuauhtémoc 

"r, ,ro,"1l]:1oo 
en calle campeche 122. coronia

emtstones sonoras en

Bili,iJ!:!H,tml:¿:^l;[":,,,nii:E-zíih¿::-mfifi*i]i;lB§

wr,wv.paot.org.mi
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Expediente: PAOT-201 7-3098-SPA-1 844
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irAcl

Ciudad de México.--------

. En atención a lo anterior, en cumplimiento voluntario el representante legal llevó a cabo el
retiro del equipo de sonido y la bocina, dando con ello solución a la problemática
denunciada.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por
lo que el resultado de la misma se em¡te en su contexto, independientemente de los
procedimientos que substanc¡en otras autoridades en el ámbito de sus respectivas
competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer
párrafo de este instrumento es de resolverse y se

ffi;;;t;.;;,J;;;;";";,:::H'"',i;;;;;,";";;.;;;;;;;
articulo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México.----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos
Jurídicos de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.--

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.---

Así lo proveyó y firma la Lic. Leticia Mejía Hernández Subprocuradora Ambiental, de Protecc¡ón
y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la

C,c.c.e.p. L¡c. M¡guel Angsl Canc¡no Aguilar. Procúrador Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territor¡al de la CDI\¡X. Para su conoc¡mienlo

Presente ccp_ohrocurador@paot.org.mx

H/ALRR-

Tel. 52 65 07 80 exts. 120111124OO
Medellín 202,40. P¡so, Col. Roma, Ciudad de ¡réx¡co, 06700

www.paot.org.mx
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